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La inclinada torre de los resultados PISA:
Menos palabras y más mejoras

 Fiel a su cita cada cuatro años acaba 
de hacerse público el famoso estudio PISA 
presuntamente encargado de poner en su sitio a 
todos aquellos sistemas educativos que se dejan, 
o al menos presentar la hipotética realidad de los 
niveles académicos en los diferentes países de 
la OCDE. En nuestra Comunidad, la tendencia ha 
confirmado, a través de los resultados de este 
año, que nuestros alumnos están estupendamente 
preparados (¿lo están realmente?), en comparación 
no sólo con los de otras regiones españolas, sino 
incluso con las europeas y mundiales. De hecho, 
esta vez nos han caído dos primeros premios y un 
segundo. Resulta ineludible, pues, congratularse 
al respecto y felicitarse por semejante logro, 
conseguido fundamentalmente a base de esfuerzo y 
superación de muchas adversidades profesionales.

 Mas lejos de quedarnos en la mera sonrisa, 
conviene constatar que, raudo y veloz, como no 
podía ser de otro modo en un cargo público, se ha 
apresurado el Sr Consejero del ramo a saltar a la 
palestra repleta de alcachofas a agitar las campanas 
y a descorchar el cava, si bien sus declaraciones han 
estado sospechosamente teñidas de una pátina 
de corrección política que no hacía sino ocultar 
las aristas más oscuras de los muchos y variados 
problemas que aún subyacen en nuestros centros y 
aulas:

Los centros públicos obtienen los mejores 
resultados de España y Castilla y León arroja la 
menor diferencia en las notas entre los centros 
concertados y los públicos. En Ciencias y en 
Resolución de Problemas, los balances de 
los centros públicos son mejores que los de 
los privados. «Quiero felicitar a la enseñanza 
concertada por su labor, tiene al 30% del 
alumnado y cuenta con todo mi apoyo pero 
seguiré insistiendo en la gran vocación de 
la educación pública que me hace sentirme 
orgulloso de sus resultados». (Diario de León, 
07/12/2016) 

 La torre en la que se guarda el gobierno 
educativo regional hace tiempo que se inclina, como 
la de Pisa, hacia su lado favorito. Por eso no es osado 
afirmar que los centros privados-concertados son el 
ojito derecho de la Administración educativa regional, 
algo que llevamos mucho tiempo denunciando y 
que, desde el último cambio en el puesto de mando 
de la Consejería, se ha venido haciendo cada vez 

más palpable. Convendría que el Sr Consejero, cada 
vez que ensalza a esos centros a los que tantas 
ventajas se ofrecen para ser privados o públicos a 
conveniencia, tuviera a bien explicar profusamente 
a la sociedad cuál es la realidad de la situación. No 
es de recibo que el personal se quede con la idea 
de una igualdad inexistente no sólo en la tipología 
académica del alumnado (los menos aventajados 
acaban siendo derivados a la pública), sino también 
en la formación y el acceso del profesorado (puestos 
a exigir, la Administración exige solamente a los de 
la pública: por ejemplo, especialidad, oposición, 
concurso de traslados o incluso el famoso certificado 
de penales). Convendría asimismo que matizara que, 
dadas las difíciles condiciones de trabajo que existen 
actualmente en las aulas públicas, sus resultados 
(así como la aparente mejoría de los mismos) son 
dignos de enmarcar, y que sin esos mismos alumnos 
menos aventajados y muchas veces rechazados 
por la concertada, los marcadores de la pública 
serían, a buen seguro, mucho mejores que en los 
concertados. Y por si alguien siente la tentación de 
dudar, que haga el favor de pensar lo que sucede 
con los resultados en cuanto los alumnos llegan a la 
etapa del Bachillerato.

No admitimos que nuestro esfuerzo carezca 
de estímulos profesionales reales. Por eso, es 
de justicia exigir que los resultados del informe 
PISA se reflejen directa y proporcionalmente en 
las nóminas y las condiciones laborales de los 
docentes de EEMM. A base de palabras bonitas no 
se sobrevive en las aulas.

 Con todo, lo más suculento del anticipado 
mensaje navideño de nuestro Consejero ha sido la 
sonora y muy teatral palmadita en la espalda a los 
verdaderos artífices de este aparente éxito:

«Pero hay que felicitar a los profesores, que 
son la columna vertebral del sistema, por el 
entusiasmo, la profesionalidad y el trabajo que 
desarrollan en las aulas», explicó el consejero.  
(Diario de León, 07/12/2016)

 Parafraseando a Virgilio, Timeo Danaos et 
dona ferentes. Temerosos, entonces, de los griegos 
y sus dádivas, se nos pone cuesta arriba aceptar tan 
sospechoso regalo a quienes vivimos hace cuatro 
años aquel penoso espectáculo tras los resultados 
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del PISA 2012 (entonces también ocupamos los 
lugares más altos del ranking nacional) en el que no 
hubo honra pública hacia el profesorado por parte 
de la Administración. Y si tal reconocimiento existió, 
resultó apenas un fugaz destello que se intentó 
ocultar sin reparar medios, pues no bien hubo el 
entonces Consejero de Educación acabado de 
ensalzar la labor de los docentes en una valoración 
informal y apresurada ante algunos medios, cuando 
apareció al día siguiente el otrora Viceconsejero (de 
ingrato recuerdo) en un diario de máxima difusión 
nacional a ponerse las medallas él solito, afirmando 
que el éxito se había debido única y exclusivamente 
a sus políticas educativas. 

 Pues bien, a pesar del nuevo ejercicio 
de aparente sinceridad y del encomiable 
reconocimiento verbal, en esta ocasión (como 
en tantas otras, porque cada vez que hablan las 
autoridades educativas suele llover sobre mojado) 
el actual Consejero parece haber pecado de 
impreciso y ha ocultado, ¿intencionadamente?, los 
aspectos menos agradables del asunto educacional, 
olvidando mencionar las condiciones -en muchos 
casos precarias- en las que los profesionales 
docentes realizamos nuestra labor: falta de medios, 
clases atiborradas, cargas lectivas insoportables, 
papeleos injustificables desde el punto de vista 
del rendimiento escolar, recortes y congelaciones 
salariales, desprestigio social, etc. ¿Por qué no se ha 
mencionado todo eso a los medios de comunicación? 
¿Por qué no se ha hecho público el feo rostro de la 
verdad que se esconde tras el brillo de los resultados? 
¿Por qué no se ha puesto el énfasis en que tan buen 
rendimiento ha sido logrado en unas condiciones de 
trabajo muchas veces tercermundistas? 

 Parece necesario hacerle ver al Sr 
Consejero que no sólo acertaría si matizara bien sus 
intervenciones, sino que asimismo le convendría 

considerar una certidumbre: si a pesar de la enorme 
lista de obstáculos y penurias que nuestras carreras 
profesionales llevan encima, los docentes de nuestra 
Comunidad somos capaces de colocar a nuestros 
alumnos en lo alto de las clasificaciones, en buena 
lógica parece evidente que los profesores nos 
merecemos más, muchísimo más que unas simples 
palabras ante los medios.

 Más aún, si estos resultados del informe 
PISA han de servir para que los prebostes de la 
política educativa saquen pecho y se cuelguen 
en público las preseas de campeones, entonces 
¿a qué no nos habremos hecho acreedores los 
componentes de la columna vertebral del sistema, 
los verdaderos artífices de que nuestros alumnos 
progresen? ¿A una actualización salarial justa y 
digna, tal vez? ¿Quizá a un regreso a las condiciones 
de trabajo anteriores al recortazo de 2012? ¿O acaso 
al derecho (que, por cierto, ya tenían nuestros padres 
y abuelos) a no tener que pagar dinero cada vez que 
nos ponemos enfermos? Seguramente a las tres 
cosas juntas y a bastantes más. Obviar todas estas 
circunstancias en los públicos momentos de júbilo 
y exaltación –“son los resultados soñados”, dice 
el Sr Consejero– es, además de poco elegante, un 
descuido en absoluto perdonable y una injusticia de 
escasa justificación.

 Por favor, Sr Consejero, menos palabrería, 
menos mensajes a medias, y tenga la bondad de 
materializar, sustanciar, concretar (o el infinitivo que 
le plazca) los merecimientos adquiridos por quienes 
entramos cada día en las aulas a dar lo mejor de 
nosotros mismos. Tamaña justicia la merecemos 
más que cualquier habitante de despacho oficial, 
cualquiera de esos cuya autocomplacencia les 
tiene tan encastillados en su inclinada torre de los 
resultados PISA. Como decía la famosa canción: 
parole, parole, parole…

ASPES-CL considera absolutamente prioritario que se acuerde un compromiso claro 
de subida salarial que compense el sacrificio económico hecho por los empleados 
públicos en los años de crisis. Entendemos que estamos ante un momento muy 
oportuno, con la tan publicitada mejora de la economía española, para que se nos 
permita recuperar a corto plazo la pérdida de poder adquisitivo sufrido en el último 
decenio. A este respecto, ASPES-CL exige que el aumento de nuestros salarios para 
el próximo año suponga, como mínimo, un 5% de subida inicial, después del recorte 
del 7% (y pico) del año 2011 y las sucesivas congelaciones de los últimos años.
Seguiremos reclamando también a todos los partidos políticos con representación 
en el Congreso de los Diputados y el Senado que presenten nuevas iniciativas para 
conseguir la subida salarial necesaria, y otras que permitan la recuperación de los 
derechos laborales y económicos que los profesionales docentes hemos perdido por 
las políticas de recortes.
Y todo ello bajo la premisa ineludible de considerar que cada medida extraordinaria 
y coyuntural que acabe perdurando en nuestro ámbito económico y profesional no 
será otra cosa más que el ejercicio de una estafa perpetrada a la sombra de una 
crisis que no hemos generado.

UN BUEN MOMENTO PARA DEVOLVER LO SUSTRAIDO
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¿Pacto educativo o un pan como unas tortas?

 El caudal informativo que conforma el río 
de la actualidad viene últimamente sonando con 
el rumor de un posible pacto educativo entre las 
diferentes ¿fuerzas? políticas nacionales. Después 
del inexplicable zarandeo, leyes en ristre, con 
que la torpeza ministerial de uno y otro lado lleva 
desguazando las cuadernas durante los últimos 
decenios, cabe asegurar que si finalmente se opta 
por esta fórmula del pacto como la solución a las 
múltiples vías de agua de la nave educativa patria, 
habrá quedado comprobado y certificado que el 
remedio a los problemas educativos nacionales 
sigue tristemente supeditado a los resultados 
electorales. Así, como suena. ¿Llegarán a ver 
los siglos venideros que las decisiones sobre la 
educación se filtran previamente por el tamiz del 
sentido común y no por la situación parlamentaria 
más o menos desfavorable del gobierno de turno? 
Por otra parte, ¿se aceptará como pacto educativo 
un acuerdito de mínimos que no sirva más que para 
salvar los muebles a nivel formal y mantener el statu 
quo del fondo pedagógico iniciado por la LOGSE y 
consagrado por sus hijas LOE Y LOMCE? ¿Podrán 

esas fuerzas políticas idear un acuerdo de calado y 
a la vez disuadir a los 17 reinos de taifas regionales 
para que lo acepten y lo pongan en funcionamiento 
en sus respectivos cortijos? Permanezcamos 
pesimistas porque, evidentemente, vivimos en 
España, ese lugar capaz de empujar a millones de 
jóvenes al destierro, pero incapaz de acertar a exiliar 
el Medievo tantos siglos después de su defunción 
histórica. 

 Lleva ASPES-CL, desde su creación en 1999, 
defendiendo la necesidad de un pacto educativo 
entre las principales fuerzas educativas españolas 
con el fin de que la educación deje de estar sometida 
al capricho ideológico de los gobiernos de turno y 
de ser un arma arrojadiza en manos de insensatos y 

No vale cualquier pacto, y mucho menos uno 
que sirva simplemente para mantener el statu 
quo logsiano. Un acuerdo válido debe implicar 
necesariamente un profundo cambio 
en el sistema.
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Las repercusiones legales de las sentencias en el ámbito administrativo están pendientes de concretarse. 
Se refieren fundamentalmente a la posibilidad de una indemnización derivada de la extinción de un contrato 
temporal o interinidad administrativa. Bajo ciertas y determinadas condiciones también sería posible reclamar 
las indemnizaciones correspondientes a otras extinciones anteriores con un límite de cuatro años desde el 
último cese. El procedimiento sería acudir previamente a la vía administrativa y después a la vía judicial, a título 
individual y asumiendo los costes derivados de la misma y/o de una eventual condena en costas.

Desde ASPES-CL consideramos que se trata de una cuestión que debe afrontarse con prudencia y seriedad, 
por ello, nuestros servicios jurídicos atenderán a todos los interinos que estén interesados en llevar a efecto 
estas reclamaciones, estudiando particularmente cada caso. Los interesados pueden ponerse en contacto 
con las diferentes sedes provinciales, cuyas direcciones se encuentran en la contraportada de este boletín.

Interinos: 
Información sobre las repercusiones de las sentencias del TJUE

se convierta, de una vez por todas, en un asunto de 
estado, serio, duradero y blindado ante injerencias 
ideológicas y/o políticas. La base de dicho pacto 
no puede ser otra que entender y aceptar como 
necesario que hay que proporcionar estabilidad a la 
delicada tarea de la formación de los individuos, en 
todo caso mediante el compromiso de una profunda 
reforma en el marco legislativo actual. Ni que decir 
tiene que sólo resultará aceptable un futuro pacto 
educativo en el que se contemple, de manera 
ineludible y como garantía de un modelo educativo 
común y aceptado por todos, una nueva ley educativa 
basada en un acuerdo social y no en la confrontación 
entre modelos político-ideológicos divergentes. 
Por ello resulta más necesario que nunca que se le 
ofrezca a los verdaderos especialistas educativos 
-quienes viven la guerra en el mismo campo de 
batalla y no en un despacho blindado- voz, voto y 
mando en los diseños de cualquier normativa que 
afecte al sistema educativo. Porque si al final resulta 
que se pacta que todo el tinglado siga en manos de 
los pedagogos, los marinas, los marchesis y demás 
atrincherados gurús de la ciencia-ficción educativa, 
entonces, además de perder el tiempo, habremos 
hecho un pan como unas tortas.

 El futuro pacto educativo debería 
establecer como punto de partida ineludible que 
el profesorado es el factor primordial de la calidad 
educativa y que debe ser considerado como 
el centro de cualquier legislación al respecto. 
Asimismo, debería conllevar, de manera ineludible, 
una reestructuración del itinerario formativo en las 
etapas de ESO y Bachillerato, reduciendo en un curso 
la etapa de Secundaria y aumentando en un curso 
la etapa de Bachillerato y debería contemplar la 
eliminación del criterio de promoción automática en 

Si al final resulta que se pacta que todo el tinglado 
siga en manos de los pedagogos, los marinas, los 
marchesis y demás gurús de la ciencia-ficción 
educativa, entonces habremos hecho un pan 
como unas tortas.

todos los cursos, con el fin de evitar que promocione 
quien no haya estudiado ni se haya esforzado. 

 Siguiendo con los aspectos del posible 
nuevo diseño educativo, el futuro pacto debería 
poner fin a la proliferación innecesaria de materias 
demasiado alejadas del conocimiento científico y 
enfocadas a insuflar en las mentes adolescentes 
contenidos ideológicos. Un pacto que contemple 
y permita la ideología como parte de la educación 
o que suponga la defenestración de saberes 
fundamentales en la formación humanística de las 
personas (Filosofía o Lenguas Clásicas) resultaría 
absolutamente inadmisible.

 En lo profesional, no debería aceptarse 
ningún pacto que no incluyera dos cuestiones 
fundamentales: una, la elaboración de un estatuto 
docente en el que se recojan todos los derechos 
profesionales del profesorado, especialmente, 
el desarrollo de su carrera profesional; y dos, la 
normativa que obligue a que los procesos de acceso 
y selección de docentes mediante oposiciones sean 
exactamente iguales, en forma y fondo, en todo el 
territorio nacional sin ninguna clase de excepción.

 Por último, el futuro pacto educativo y la 
normativa que de él se derivase, debería suponer el fin 
definitivo de los conciertos con empresas privadas 
educativas. La totalidad de los recursos económicos, 
humanos y materiales públicos deberían dedicarse a 
la escuela pública sin restricciones. 

 Por desgracia, la dinámica de desencuen-
tros y desinterés que, en ocasiones anteriores, ha 
presidido las negociaciones para un acuerdo educa-
tivo de estado proyecta muchos, tal vez demasiados, 
interrogantes y dudas sobre cualquier tipo de éxito 
en tan complicada empresa. En ASPES-CL opinamos 
que pactar para mantener el galopante pedagogis-
mo actual (o tratar de perpetuarlo en el tiempo) sería 
un viaje insensato para el que no hacen falta alforjas. 
O, como decíamos al comienzo, sería hacer un pan 
como unas tortas.
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 Nuevamente, en los últimos días del mes de 
noviembre, nos han bombardeado con la LOMCE y 
las famosas “reválidas”. Y el pernicioso efecto de la 
LOMCE no se encuentra en estas pruebas externas, 
pruebas objetivas, exámenes de Estado, reválidas 
o como se las quiere denominar, sino en otros 
aspectos de la LOMCE, que no es una nueva ley, 
sino que es una modificación de la anterior, la LOE, 
a su vez hija de la LOGSE. De hecho, su estructura 
es la misma, modificando algunos artículos de la 
LOE, con nuevas redacciones y añadidos. Hay una 
evidente continuidad en algunos aspectos y una 
profundización en otros.

 No se trata de mejorar el sistema educativo, 
a pesar de las ampulosas declaraciones de 
principios, sino que sus objetivos son otros. Veamos 
qué quieren hacer:

 - Lograr determinadas cifras de titulaciones 
mediante triquiñuelas como considerar la FP básica 
a efectos laborales como el Graduado de ESO y ser 
contabilizados estos alumnos en las estadísticas 
como si tuvieran la educación básica (es decir, van 
a figurar junto con los graduados en Secundaria, 
pero sin tener el Graduado de ESO). Además, la 
superación de la FP básica permite el ingreso en 
los CF de Grado Medio, que es lo que se persigue: 
tener más alumnos en la secundaria postobligatoria 
y maquillar las estadísticas.

 - Obtener buenos resultados en estudios 
comparativos internacionales como el Informe PISA. 
De ahí los estándares evaluables objetivamente y las 
pruebas externas (algunos de los países con este 
tipo de pruebas son los que mejores notas obtienen 
en ese informe, como los países de Asia Oriental). El 
sábado 10 de diciembre se ha publicado el RD Ley que 
hace que la prueba de ESO sea muestral y sólo sobre 
materias generales del bloque de las  asignaturas 
troncales. En el caso de Bachillerato queda como la 
extinta Prueba de Acceso a la Universidad. Realizan 
esta “concesión” para ganar tiempo y sin modificar 
ni una coma de otros aspectos que son sumamente 
lesivos para los profesores y la enseñanza pública. Al 
menos, ha servido para llenar páginas de periódicos 
y desviar la atención de la subida de impuestos, del 
desastre de Sacyr en Panamá (empresa rescatada 
en 2014) o del caos de las cuentas del Estado.  

 - Favorecer a las empresas privadas de 
educación asegurándoles el negocio y el beneficio 
a costa del dinero público. Son los conciertos 
educativos que pagamos todos y que suponen 
un despilfarro de recursos económicos. Quedan 
blindados en el artículo 116 e incluso se podrán 
convocar concursos públicos para la construcción y 
gestión de centros concertados sobre suelo público 
dotacional.

1La frase correcta que se publicó en La Gaceta de Madrid el 3 de mayo de 
1827 es “lejos de nosotros la peligrosa novedad de discurrir“.

La existencia o la supresión de las reválidas se 
han convertido en una cortina de humo que está 
impidiendo ver los verdaderos efectos nocivos del 
contenido de la ley, efectos que lejos de debatirse o 
eliminarse, permanecerán para perjuicio de
 nuestra profesión.

 - Institucionalizar los recortes en la 
enseñanza pública, excepto para la Religión Católica. 
Los recortes vienen para quedarse: el punto 66 deja 
claro que se podrán matricular hasta un 10% más 
de alumnos justificándolo con las incorporaciones 
tardías o por traslados de unidades familiares. Lo 
coyuntural se convierte en estructural.

 - La Religión Católica es reforzada y salvada 
de los recortes mediante un cambio de status: se 
convierte en evaluable tanto en Secundaria como 
en Bachillerato, donde además es incluida en el 
bloque de asignaturas específicas. Se mantiene, de 
este modo, pagado con dinero público y por todos 
(católicos y no católicos) un ejército clientelar de 
22.000 maestros y profesores de Doctrina y Moral 
Católica. “Lejos de nosotros la funesta manía de 
pensar”1.

 - Establecer un comisariado de partido 
a través de la cooptación de la figura del director 
del centro. El director será designado por la 
administración, a través de una comisión, pero ahora 
esta comisión tendrá un 50% de representantes de 
la administración y se reduce la representación del 
Claustro. Además se reducen las competencias 
del Consejo Escolar y se refuerzan las del Director. 
Una vez designado un director fiel y sumiso y que 
cumpla a la perfección el dictado de “débil con los 
fuertes y fuerte con los débiles”, se le atribuyen 

OTRA VEZ  CON LA LOMCE A VUELTAS
Cándido Ruiz es profesor del IES Maestro Haedo, y representante 
de ASPES en la Junta de Personal de Zamora.
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unas facultades que nos retrotraen a los años 70 
y que implican volver al nepotismo/enchufismo en 
el nombramiento de interinos, e incluso en el de 
funcionarios de carrera. Se trata de acabar con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad. Todo ello está en el artículo 122 bis y se 
justifica por unas supuestas acciones de calidad, 
cuyos resultados se medirán, sobre todo, con un 
mayor número de aprobados y titulados, es decir, 
regalar notas para maquillar las estadísticas. El 
director dispondrá de las siguientes facultades:

• Establecer requisitos y méritos específicos 
para los puestos ofertados de personal 
funcionario docente y puestos de interinidad.
• Rechazar, mediante decisión motivada, la 
incorporación a puestos en interinidad de 
personal docente procedente de las listas 
centralizadas.
• Proponer, cuando el puesto se encuentre 
vacante, la prórroga en la comisión de servicios 
del funcionario de carrera docente que 
hubiera venido ocupando el puesto de forma 
provisional o, en su caso, el nombramiento del 
funcionario interino docente que lo estuviese 
desempeñando.

 - Degradar la función pública y al 
funcionariado: además de lo ya indicado, la figura 
decorativa de los Claustros, el mantenimiento de la 
reducción salarial realizada o la degradación de las 
condiciones laborales existentes.

 - Inexistencia de autonomía pedagógica. 
Tal y como está diseñado el sistema educativo, los 
centros son meras comparsas. La autonomía solo 
sirve para ampliar horarios lectivos y cargar con más 
tareas a los profesores.

 En último término, el gran objetivo es 
actuar con la enseñanza pública como si fuera una 
empresa privada, siendo el propietario el partido 
gobernante de turno y actuando de modo autoritario 
a través de un capataz “político” nombrado a dedo, 
así como reducir a la nimiedad o cooptar a los 
molestos funcionarios públicos, esos que son los 
garantes de los derechos de los ciudadanos.

 Para ocultar las verdaderas intenciones, 
el gobierno y una parte importante de la oposición 
aparecen en el Congreso y en los medios de 
comunicación “dando la lata” con las reválidas y 
alguna otra cosa menor de la ley. Sobre los efectos 
perniciosos de la ley no se debate. Ni unos ni otros 
las mencionan. Sigamos hablando de las reválidas.

Favorecer a las empresas educativas privadas, 
institucionalizar los recortes para la pública, acabar 
con los principios de igualdad, mérito y capacidad, 
degradar al funcionario docente… La LOMCE 
encierra medidas mucho peores que la 
cuestión sobre las reválidas.

 El pasado 3 de noviembre, ASPES-CL se 
reunió de nuevo con la Consejería para revisar el 
estado de las propuestas que habíamos planteado 
allá por marzo al Consejero. En prácticamente todas 
aquellas demandas (regreso a las condiciones 
laborales previas al decretazo de abril de 2012, 
convocatoria de Cátedras y de plazas para 
acceso al Cuerpo de Secundaria, etc.) llegamos al 
convencimiento de que no había habido ningún 
progreso desde el encuentro anterior. Esta vez 
se nos volvió a emplazar al maná económico que 
debería llover del cielo para hacer frente a todas las 
cuestiones presentadas, aunque bien es cierto que 
la Consejería se preocupó de arrojarnos algunas 
migajillas informativas con las que poder saciar 
nuestro apetito reivindicativo. 

 Al parecer, existe voluntad de que el acceso 
a las Cátedras se convoque antes de concluir la 
actual legislatura del gobierno regional y de que 

ASPES-CL y las buenas intenciones de la Consejería

en el verano de 2017 se celebren oposiciones para 
acceso a los cuerpos de Enseñanzas Medias. Queda 
claro que, a falta de dinero y decisión, la Consejería 
derrocha voluntad, que es algo bastante más barato 
y que muchas veces sirve para apaciguar a los 
interlocutores. No hubo, en cambio, novedades en 
lo relativo al regreso a las condiciones laborales 
anteriores a 2012 (regreso condicionado a la 
negociación general de la jornada laboral del 
funcionariado) y la estereotipada respuesta “cuando 
volvamos a manejar el mismo presupuesto que en 
2010” se nos dio cuando exigimos una actualización 
retributiva, paralizada desde hace un decenio. Parece 
que en algunos despachos nunca han oído que de 
buenas intenciones está empedrado el camino a los 
infiernos…

 Por último, la Consejería volvió a 
comprometerse a reparar lo que indudablemente 
resulta más sencillo (y económico): unos toquecillos 
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¿Subida salarial? ¿Cátedras? ¿Oposiciones 
de EEMM? Muchos de nuestros derechos y 
condiciones parecen seguir a expensas de un 
maná económico que debería llover del cielo gris 
de la economía nacional. Si ése es el camino, 
apañados vamos…

de ajuste en los mecanismos de acceso a las 
interinidades en la pública y la promesa (también 
muy barata y a coste cero) de arrojar luz y taquígrafos 
a las oscuras selecciones de profesorado en la 
concertada. Para lo difícil, el mismo mensaje 
subliminal de costumbre: ellos no están ahí para 
hacer milagros si los de más arriba no les consienten 
el esfuerzo.

 Lo más curioso del asunto es que ASPES-

CL hizo ver a la Administración que en el borrador 
de negociaciones previamente enviado a la Mesa 
Sectorial no constaba ninguno de estos temas 
ahora debatidos (especialmente los económicos 
y laborales). Buena nota debieron tomar del aviso, 
pues a los pocos días se supo que habían enviado a 
las cinco organizaciones (ésas que se supone hacen 
sus cosas en la Mesa Sectorial) un nuevo borrador 
en el que había aparecido, como por ensalmo, buena 
parte de los temas que desde ASPES-CL llevamos 
siglos reclamando a gritos desgañitados, entre ellos, 
la revisión salarial, el reconocimiento de la función 
tutorial, la reducción para mayores de 55 años, las 
convocatorias de oposiciones a EEMM y -¡aleluya!- 
las cátedras. ¿Acertarán los cinco a sacar algo de 
provecho de esta oferta negociadora? Seguiremos 
vigilantes e insistentes.

ASPES-CL desea unas felices fiestas a todo 
el Profesorado de Castilla y León 

y confía en que el nuevo año 2017 
traiga por fin una mejora 

en las condiciones 
económicas y laborales 

de los Profesionales 
Docentes
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